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POLÍTICA Y DECLARACIÓN AMBIENTAL 

 

GM CONSULTING EMPRESARIAL es una sociedad cada vez más sensibilizada por 

la necesidad de proteger el entorno en el que vivimos, y como parte de nuestra política de 

mejora continua ha concretado sus acciones de respeto y protección al medio ambiente. 

                Aunque nuestra actividad no genera un riesgo significativo para el medio ambiente, 

sí creemos que ratificar el compromiso con nuestro entorno es imprescindible para una entidad 

mercantil de nuestras características.  

                Nuestro interés es colaborar por un desarrollo sostenible en los sectores de actividad 

donde participamos. Por ello, el compromiso se hace extensible a todos los empleados y a 

aquellas personas que colaboran con la entidad, sin olvidar que ha de suponer un beneficio 

añadido en la relación con nuestros clientes. 

                Para GM CONSULTING EMPRESARIAL, la incorporación en nuestro sistema global de 

gestión un Sistema de Gestión Ambiental, es la forma más segura de garantizar la satisfacción 

de los requisitos ambientales a todas las partes interesadas, así como el cumplimiento de la 

legislación vigente, proporcionando así un servicio más satisfactorio a los clientes, que será la 

garantía hacia la mejora continua de nuestra organización. 

               Concretamente el compromiso adquirido se sustentan en: 

 

• Garantizar el cumplimiento de la legislación y normativa ambiental aplicable a nuestras 

actividades, así como otros compromisos que la empresa suscriba voluntariamente.  

 

• Aplicar principios y buenas prácticas ambientales en todas sus actuaciones.  

 

• Formar y sensibilizar a los empleados, haciéndoles partícipes de la política ambiental 

priorizando la comunicación e información de manera que la gestión ambiental incumba 

a todos los miembros de la organización.  

 

• Establecer y mantener al día un sistema de gestión ambiental.  

 

• Prevenir las actuaciones contaminantes, implantando paulatinamente las medidas de 

mejora correspondientes y teniendo en cuenta todos los aspectos necesarios para 

garantizar la protección al medio ambiente.  

 

• Difundir la política ambiental entre todos los proveedores de bienes y servicios 

asegurando el cumplimiento de la misma cuando realicen actividades en nuestro centro 

de trabajo.  

 

• Poner la “política ambiental” a disposición de todas las partes interesadas.  

 

Para la concreción y desarrollo de este compromiso, se fijarán anualmente los 

objetivos y metas que marcaran el grado de avance en la mejora continua de la gestión 

ambiental.  


